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SECRETARÍA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - 
CHIRIGUANÁ- CESAR. – JULIO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022).-      

 
 
Al despacho de la señora Juez paso la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por GUSTAVO ARTURO 

DHAJIL ROCHA a través de apoderado judicial Dr. AHMED TUFITH DHAJIL 

ROCHA, contra JORGE LUIS JIMENEZ BOOM, quedó radicado bajo el No. 

201784089001-2017-00086-00, folio 265 Libro Radicador 13. Informándole 

que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación actualizada 

del crédito y que se hace necesario darle traslado a la misma atendiendo 

que el anterior secretario no lo realizo en su oportunidad. Ordene.   

 

 

 

 

    
 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA 

Secretario. 
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